
EXPEDIENTE DE APROBACIÓN 
NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES
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DECRETO DE LA ALCALDÍA


Habiéndose procedido por Técnico designado por este Ayuntamiento de entre los facultativos competentes a la elaboración de las Normas Urbanísticas Municipales de este Municipio, iníciese el expediente la tramitación del correspondiente expediente.

En                        ,a              de 2005.
    EL ALCALDE




Ante mí,

EL SECRETARIO
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SOLICITUD DE INFORME  (Trámite previo a la Aprobación Inicial)

Elaboradas las Normas Urbanísticas Municipales de este municipio, y dispuestas para su aprobación inicial, se remite un ejemplar de las mismas para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y artículo 153 del RD 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se emita el correspondiente Informe.
En                            ,a           de 2005.
EL ALCALDE

Fdo.: 

Debe solicitar:
Informes Sectoriales Estado/CCAA




Informe del S.T. de Fomento




Informe de la Diputación Provincial
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INFORME DE SECRETARÍA

De conformidad con el art. 54.1.b) del R. Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL); el art. 173.1 b) del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF); y por el art. 3 b) del R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, sobre Régimen Jurídico de los Funcionarios de la Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, el/la secretario/a de este Ayuntamiento, emite el siguiente
INFORME


El municipio de ………..no dispone hasta la fecha de ningún Instrumento de planeamiento general, por ello y dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, se ha procedido a la elaboración de Normas urbanísticas Municipales, de tramitación obligatoria para todos los municipios que no cuenten con Plan General de Ordenación Urbana.


El objeto principal de las Normas Urbanísticas Municipales es establecer la Ordenación general del término municipal, siendo también objeto de las mismas establecer la ordenación detallada del suelo urbano consolidado así como la ordenación detallada en los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado en los que se considere oportuno habilitar su ejecución directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

La aprobación de las mismas, seguirá el procedimiento regulado en los artículos 5 y siguientes de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y León y artículo 154 y s.s. del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.


1.-Elaboración del Planeamiento. Puede ser por el Ayuntamiento, otras Administraciones Públicas o Particulares.

2.- Informes previos. Una vez elaborados los instrumentos de planeamiento y dispuestos para su aprobación inicial y con carácter previo a la misma, el Ayuntamiento debe solicitar los informes exigidos por la legislación sectorial del estado y de la CCAA., Informe del Servicio Territorial de Fomento y de la Diputación provincial.


3.- Aprobación Inicial.- Por el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de la mayoría absoluta. 

El acuerdo de aprobación inicial, produce la suspensión automática del otorgamiento de las licencias urbanísticas citadas en los párrafos 1º,2º,3º y 4º de la letra a y 1º de la letra b del artículo 288 del Decreto 22/2004, en las áreas donde se altere la calificación urbanística  o cualquiera de las determinaciones de ordenación general y en general donde se modifique el régimen urbanístico vigente.



Una vez aprobadas inicialmente, se remitirá una copia al Registro de la Propiedad.


4.-Información pública- En el acuerdo de aprobación inicial se dispondrá la apertura de un periodo de información pública, durante el plazo de 1 a 3 meses, que se desarrollará de conformidad con el artículo 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla y León y artículo 155 del RD 22/2004.



5.- Trámite ambiental en los casos previstos en el artículo 157 del RD 22/2004.


6.- Nuevo trámite de Información pública.- Si concluido el periodo de exposición pública, y a la vista de los Informes, alegaciones, dictamen medioambiental etc, se produce una alteración sustancial del instrumento aprobado inicialmente, se abrirá nuevo periodo de información pública durante un plazo máximo de un mes. Si los cambios introducidos no producen alteración sustancial del documento inicial, el Ayuntamiento debe relacionar los mismos y motivarlos en el acuerdo que ponga fín a la tramitación municipal. Deberá ser notificado a los interesados.


7.-Aprobación provisional. Por el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, según los arts. 22.2 c) y 47.3 i) de la LBRL,  a0ntes de 12 meses desde la publicación del acuerdo de su aprobación inicial.


8.-Aprobación definitiva de las Normas Urbanísticas por la Administración de la Comunidad Autónoma
En,         a                       de 2005.
EL/LA  SECRETARIO/A
Fdo
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ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL


Elaboradas las Normas Urbanísticas Municipales por este Ayuntamiento y dispuestas para su aprobación inicial, y solicitados los Informes vinculantes exigidos por la legislación sectorial  del Estado y de la Comunidad Autónoma , el Informe del Servicio Territorial de Fomento y de la Diputación Provincial 

Visto el Informe de Secretaría de fecha

El Pleno del Ayuntamiento, con los votos a favor de…………….de los……que integran la Corporación, y por tanto, por mayoría absoluta del número legal de miembros de la misma

ACUERDA


PRIMERO.- Aprobar inicialmente las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de …

SEGUNDO.- Someter a información pública, para su examen y posibles alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial de las Normas Urbanísticas, durante un plazo de …… (mínimo de un mes y máximo de tres meses) mediante la publicación de anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y León, de la Provincia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en uno de los periódicos de mayor circulación en la provincia, debiendo constar en toda la documentación sometida al trámite de información pública, la diligencia del Secretario del Ayuntamiento de que la misma se corresponde con la que fue aprobada inicialmente.
TERCERO.- Remitir un ejemplar de las Normas Urbanísticas al Registro de la Propiedad para su publicidad (puede ser en soporte digital).

CUARTO.- Señalar como áreas afectadas por la suspensión de licencias a que se refiere el artículo 156 del Decreto 22/2004 las siguientes: ………………..( o indicar de forma expresa si no hay áreas afectadas)

QUINTO.- Notificar este acuerdo de aprobación inicial a los solicitantes de licencias urbanísticas pendientes de resolución, indicando su derecho, en su caso, a ser indemnizados por los gastos realizados en concepto proyectos técnicos tasas y tributos.


ANUNCIO


Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día ………., las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de ……….., se exponen al público, junto con su expediente, en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina, durante el plazo de ……… (mínimo de un mes y máximo de tres meses) para su examen y observaciones/alegaciones por los interesados. 


Simultáneamente, se hace pública la suspensión del otorgamiento de las licencias urbanísticas en las áreas …………………………….. hasta la entrada en vigor de las Normas, y como máximo durante dos años.
En                  ,a                      de 2005.


EL ALCALDE

Fdo.:


CERTIFICADO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA


D.      , Secretario del Ayuntamiento de                       , del que es  Alcalde D.



CERTIFICO:


Que el expediente de aprobación de las Normas Urbanísticas del municipio de …, ha permanecido expuesto al público, mediante Edictos en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la Provincia de fecha…………, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento desde el……..             hasta el                 , y en el periódico…..de fecha ….., habiéndose presentado las siguientes alegaciones:…………..


Y para que conste en el referido expediente, se expide la presente certificación ,visada mi firma por el Sr. Alcalde en                                    a                              de 2.00.

VºBº





EL SECRETARIO

   EL ALCALDE

Fdo.:                                                  



    Fdo.: 

INFORME DE SECRETARÍA


De conformidad con el art. 54.1.b) del R. Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL); el art. 173.1 b) del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF); y por el art. 3 b) del R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, sobre Régimen Jurídico de los Funcionarios de la Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, el/la secretario/a de este Ayuntamiento, emite el siguiente

INFORME

Aprobadas inicialmente las Normas Urbanísticas Municipales de  este municipio y, a la vista de los informes, alegaciones, sugerencias y alternativas presentados durante el mismo, (así como en su caso, del dictamen medioambiental o de la declaración de impacto ambiental) corresponde al Ayuntamiento introducir motivadamente, los cambios que resulten más convenientes respecto del instrumento aprobado inicialmente.

Si los citados cambios producen una alteración sustancial del instrumento aprobado inicialmente, debe abrirse nuevo periodo de información pública con una duración máxima de un mes, si, por el contrario,  los referidos cambios no suponen una alteración sustancial, el ayuntamiento debe relacionar y motivar dichos cambios en el acuerdo que ponga fín a la tramitación municipal, debiendo notificar este acuerdo a los afectados por los cambios. Esta notificación puede sustituirse por publicación del acuerdo en el BOCYL, si el número de afectados es indeterminado.


No obstante, la Corporación acordará lo pertinente.


En                    , a                                                        de 2.00__.

EL/LA SECRETARIO/A
Fdo.: 

ACUERDO DE APROBACIÓN PROVISIONAL


Visto el expediente que se tramita para la aprobación de las Normas Urbanísticas Municipales de  este municipio redactadas por …………………, cuya aprobación inicial por esta Corporación tuvo lugar el día……….

Habiéndose presentado, durante el trámite de Información pública, las alegaciones siguientes:

……………………………………………..

Las cuales fueron informadas por el equipo técnico redactor de las Normas

Visto el informe emitido por el Secretario de la Corporación, así como el dictamen de la Comisión Informativa 
el Pleno de la Corporación, por             votos a favor de los                  concejales que legalmente la componen, y por tanto, por mayoría absoluta del número legal de miembros de la misma

ACUERDA


PRIMERO.- Aprobar provisionalmente las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de                             desestimando las alegaciones siguientes:……… presentadas contra las mismas. 

o

Aprobar provisionalmente las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de                              con los siguientes cambios respecto del contenido del instrumento inicialmente aprobado y sometido a información pública (deben motivarse y notificar el acuerdo a los afectados)

o

Abrir nuevo periodo de exposición pública, previo a su aprobación provisional, por espacio de un mes, al introducirse cambios en las mismas, que suponen una alteración sustancial del instrumento de planeamiento inicialmente aprobado

SEGUNDO.- Dar tasado de este acuerdo a los interesados y afectados por los cambios.(Esta notificación puede sustituirse por publicación del acuerdo en el BOCYL, si el número de afectados es indeterminado).


TERCERO.- Remitir el instrumento de planeamiento a la Comisión Territorial de Urbanismo para  su aprobación definitiva.
�
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